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1º La inscripción “TRANSPORTE COLECTIVO”.

2º La matrícula del vehículo. 

3º Los apellidos y nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.

4º Firma del titular.

e) En la parte inferior del reverso figurará la indicación «Esta tarjeta es personal e intrans-
ferible».

f) Asimismo, la tarjeta podrá incorporar, tanto en el papel como en su impresión, las 
medidas de seguridad que en cada momento le sean de aplicación, tendentes a impedir 
su falsificación y uso fraudulento. 

g) Se ajustarán al modelo siguiente:

• Para persona con Discapacidad

Anverso


